
 
 

GOBIERNO DE ENTRE RÍOS

Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: Expte N° 3361681 - Declaración emergencia Granizo Comuna La 
Criolla

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales se tramita la declaración de Estado de Emergencia y/o 
Desastre Agropecuario como consecuencia de los eventos climáticos acontecidos en la Provincia el 
15 de diciembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y DESASTRE AGROPECUARIO 
(CPEYDA) se reunió el día 8 de enero de 2026 con el objeto de evaluar el impacto del fenómeno 
climático consistente en una fuerte tormenta de granizo ocurrido el 15 de diciembre de 2025, que 
afectó a las plantaciones de plantines de cítricos certificados en el área de la Comuna La Criolla, 
Distrito Suburbios, del Departamento Concordia; y

Que en dicha reunión se analizaron los informes técnicos elaborados por la Estación Experimental 
Agropecuaria Concordia del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA), por la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA dependiente de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, así como el informe emitido por el Área de Producción y Medio Ambiente de la 
Comuna de La Criolla; y

Que la Estación Experimental Agropecuaria Concordia del INTA elaboró un informe técnico de 
donde surge que el área afectada abarcó aproximadamente VEINTE MIL (20.000) hectáreas, 
observándose en terreno una zona con daños significativos de alrededor de MIL DOSCIENTAS 



(1.200) hectáreas, constatándose impactos en plantaciones jóvenes y adultas de cítricos, cultivos de 
vid, arándanos y nuez pecán, así como “roturas totales en producción hortícola y de producción de 
cítricos certificados” en techos de invernáculos concluyendo que “si bien la superficie afectada es 
acotada a diferencia de otros fenómenos similares recientes en la región, los daños observados 
requerirán de cuantiosos recursos humanos y económicos para su mitigación”, estimándose que 
“deberán reemplazarse más de 29.800 m² de techos de polietileno” y que “lo más relevante, por la 
magnitud de los daños inmediatos y el riesgo sanitario que implica, es la reparación de estructuras 
y coberturas en los viveros cítricos”; y

Que la Directora de Agricultura elevó informe de la recorrida realizada en el área afectada, en el 
cual se señala que, en establecimientos con estructuras de invernáculos, viveristas y horticultores, 
los daños “fueron de gran magnitud y afectó prácticamente a la totalidad de las estructuras 
ubicadas en la zona de ocurrencia del granizo”, verificándose perforaciones en polietilenos y 
mallas y rajaduras en las coberturas plásticas; y

Que asimismo, destaca que el material de propagación de cítricos debe producirse y mantenerse 
bajo cubierta conforme las exigencias establecidas por la Resolución N° 930/2009 del SENASA, 
siendo su incumplimiento pasible de sanciones sanitarias, razón por la cual los viveristas se vieron 
obligados al recambio urgente de las cubiertas, concluyendo el informe considerando que el evento 
climático ocurrido tuvo carácter “extraordinario, imprevisible e inevitable” y que “afectó 
significativamente la capacidad productiva de los viveros cítricos”; y

Que el Área de Producción y Medio Ambiente de la Comuna de La Criolla informó que, ante el 
evento climático ocurrido el día 15 de diciembre de 2025, se realizaron contactos y visitas a 
productores a fin de delimitar la zona y el grado de daños, determinándose que la zona afectada 
comprende “una franja que arranca al Suroeste de la localidad de La Criolla, pasa por todo el 
casco urbano y termina en el extremo noreste de la misma”, señalando que “el daño mayor ocurrió 
en las estructuras de los invernaderos cítricos, donde el granizo atravesó las media sombra y nylon 
de los techos”, sin verificarse pérdidas de plantas dentro de los mismos; y

Que finalmente la Directora de Agricultura, en el análisis integral efectuado con posterioridad a la 
reunión de la COMISIÓN PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y DESASTRE 
AGROPECUARIOS, concluyó que el evento de granizo ocurrido el 15 de diciembre de 2025 
afectó la capacidad productiva de los cultivos de plantines bajo cubierta de citrus certificados, 
verificándose en la mayoría de los viveros daños superiores al CINCUENTA POR CIENTO (50 
%), y que en virtud de ello resulta procedente declarar el estado de Emergencia y/o Desastre 
Agropecuario en el área correspondiente al polígono comprendido entre 31°13'35.91''S 
58°7'7.87''O; 31°13'44.75''S 58°4'41.12''O; 31°16'1.73''S 58°4'25.23''O; 31°17'10.43''S 
58°6'22.80''O; 31°15'58.15"S; 58°8'4.45"O del Distrito Suburbios, Departamento Concordia; y

Que atento a las funciones conferidas por la Ley Provincial N° 10.836, la COMISIÓN 
PROVINCIAL DE EMERGENCIA Y DESASTRE AGROPECUARIOS, en su reunión de fecha 8 
de enero de 2026, resolvió solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la declaración del estado de 
emergencia y/o desastre agropecuario para una poligonal determinada en el área de la Comuna de 
La Criolla, Distrito Suburbios, Departamento Concordia, por afectación de la capacidad productiva 
en los cultivos de plantines bajo cubierta de citrus certificados en los términos de la Resolución 
930/2009 del SENASA, desde el 15 de diciembre de 2025 hasta el 14 de diciembre de 2026;

Que ante la gravedad y carácter excepcional de los daños informados, se concluye que los mismos 
afectarán de manera significativa el desempeño económico de los productores de plantines 
certificados de citrus en el área impactada y que por su magnitud dificultarán el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y crediticias a los actores involucrados, resultando necesaria financiación 
con destino a la reconstrucción de los invernáculos severamente afectados, por lo que se considera 



procedente dictar un instrumento legal que formalice la entrega de certificaciones oficiales 
correspondientes a los productores afectados, lo cual podrá ser verificado por parte del organismo 
competente dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, a fin de 
cumplimentar con los requisitos necesarios para ser incluidos en los beneficios que prevé en cada 
caso la Ley Provincial N° 10.836, su modificatoria Ley N° 11.070, su correlato Nacional Ley N° 
26.509, y lo dispuesto en el artículo 84° segundo párrafo, de la Ley N° 10.364; y

Que a fin de formalizar la solicitud de inclusión en los beneficios previstos por la declaración de 
emergencia y/o desastre agropecuario, los productores afectados deberán presentar los formularios 
de declaración jurada, según los modelos elaborados por la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA, ya 
sea en formato papel o digital conformados por un profesional de ciencias agropecuarias 
matriculado en el COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA DE ENTRE RÍOS 
(COPAER) y certificados por una entidad pública o privada representativa o vinculada al sector 
afectado, quedando sujetos a la verificación individual por parte de la DIRECCIÓN DE 
AGRICULTURA; y

Que en virtud de lo expuesto y a fin de dar respuestas al sector afectado, resulta procedente declarar 
el Estado de Emergencia y/o desastre Agropecuaria para las producciones de plantines de citrus 
certificados normados por la resolución 930/2009 de SENASA ubicados en el polígono: 
31°13'35.91''S 58°7'7.87''O; 31°13'44.75''S 58°4'41.12''O; 31°16'1.73''S 58°4'25.23''O; 
31°17'10.43''S 58°6'22.80''O; 31°15'58.15"S; 58°8'4.45"O en el área de La Criolla, del distrito 
Suburbios del Departamento Concordia de la Provincia de Entre Ríos de acuerdo con los 
considerandos que anteceden; y

Que han tomado intervención de competencia la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependientes de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO y la ADMINISTRADORA 
TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS (ATER); y

Que la presente gestión se encuadra en lo previsto por la Ley N° 10.836, modificada por la Ley N° 
11.070, y la Ley N° 26.509;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase en Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario desde el 15 de 
diciembre de 2025 hasta el día 14 de diciembre de 2026, a la producción de plantines de citrus 
certificados conforme Resolución 930/2009 del SENASA que se encuentre ubicada en el polígono: 
31°13'35.91''S 58°7'7.87''O; 31°13'44.75''S 58°4'41.12''O; 31°16'1.73''S 58°4'25.23''O; 
31°17'10.43''S 58°6'22.80''O; 31°15'58.15"S; 58°8'4.45"O de la Comuna de la Criolla del Distrito 
Suburbios del Departamento Concordia de la Provincia de Entre Ríos, debido a los efectos 
generados sobre la capacidad productiva, por el evento climático de granizo ocurrido el 15 de 
diciembre de 2025, de conformidad con los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN FORMATO 
PAPEL la que deberá ser presentada por los productores agropecuarios afectados, suscripta por un 
profesional de las ciencias agropecuarias matriculado en el COLEGIO DE PROFESIONALES DE 
LA AGRONOMÍA DE ENTRE RÍOS (COPAER) y certificada por una entidad pública o privada 
representativa o vinculada al sector afectado, el que obra como ANEXO (IF-2026-00042841-GER-



DGD#MDE) y forma parte del presente.-

ARTÍCULO 3º.- Apruébese el MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DIGITAL y el 
INSTRUCTIVO DE CARGA DIGITAL DECLARACIÓN JURADA EMERGENCIA 
AGROPECUARIA - PRODUCCIONES DE PLANTINES DE CITRUS CERTIFICADOS, los que 
obran como ANEXO (IF-2026-00042839-GER-DGD#MDE) y ANEXO (IF-2026-00042842-GER-
DGD#MDE), respectivamente, y forman parte del presente.-

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, a través de la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA, recepcionará por un plazo de 
CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a partir de la fecha de la entrada en vigencia del 
presente, plazo prorrogable por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
las declaraciones juradas presentadas por los productores afectados, pudiendo instrumentar en su 
caso las verificaciones de los daños producido.-

ARTÍCULO 5º.- Establécese que el MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO, o quien este 
designe, otorgará los certificados a los productores, a fin de ser presentados por los mismos en la 
gestión de los beneficios en los que se encuentren incluidos.-

ARTÍCULO 6º.- Determínese que el MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
gestionará ante el Poder Ejecutivo Nacional los instrumentos necesarios para la declaración de 
emergencia conforme lo establecido en los Artículos 1° y 2° y de acuerdo con los alcances del 
Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios - 
Ley N° 26.509.-

ARTÍCULO 7º.- Instruyese a la ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOS (ATER) 
para que disponga el diferimiento de los vencimientos de los anticipos del Impuesto Inmobiliario 
Rural y Sub Rural 2026, al 14 de junio de 2027 para aquellos vencimientos que operen durante los 
periodos de vigencia del Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario establecida en el 
Artículo 1º del presente Decreto, y la aplicación de lo normado en el Inciso 3) del Artículo 9° de la 
Ley N° 10.836. A tales fines, el MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, a través de la 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, hará llegar a la 
ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS (ATER), en un plazo de hasta 
NOVENTA (90) días de la fecha de vigencia del presente Decreto, un listado de los certificados de 
emergencia y de desastre agropecuario emitidos para los productores alcanzados por el beneficio.-

ARTÍCULO 8°.- Establécese para los productores comprendidos en la emergencia y/o desastre 
agropecuario un Plan Especial Opcional de Facilidades de Pago para la cancelación de los anticipos 
previstos en el Artículo 7°. Dicho Plan consistirá en hasta TRES (3) cuotas mensuales consecutivos 
y sin interés de financiación, venciendo la primera cuota el día 15 de julio de 2027. Condónanse las 
multas e intereses generados por el cumplimiento fuera de término ahí devengados, entre dichas 
fechas y la fecha de vencimiento de los anticipos del Impuesto Inmobiliario prorrogado. La 
ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOS (ATER), en el uso de sus facultades, 
reglamentará la implementación de la dispuesto en el presente artículo. -

ARTÍCULO 9°.- Exímase del pago de los anticipos del Impuesto Inmobiliario Rural y Sub-Rural 
con vencimiento dentro de los periodos declarados en emergencia y desastre agropecuario en el 
Artículo 1° del presente Decreto a aquellos contribuyentes que se encuentre en situación de 
Desastre Agropecuario según los alcances de la Ley Provincial N° 10.836 y su modificatoria Ley 
N° 11.070. El porcentaje de la exención aquí dispuesto será el equivalente al porcentaje de perdida 
declarado en el certificado de desastre que en cada caso se otorgue a los productores damnificados.-

ARTÍCULO 10º.- El presente decreto será refrendado por los Señores MINISTROS 



SECRETARIOS DE ESTADO DE DESARROLLO ECONÓMICO y DE ECONOMÍA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.-

ARTÍCULO 11°. -Comuníquese, publíquese y archívese.-

 





 
 


GOBIERNO DE ENTRE RÍOS


Anexo Decreto


 
Número: 
 


 
Referencia: Expte. N° 3361681 Anexo modelo declaración jurada formato papel 
Emergencia Agropecuaria


MODELO DE DECLARACIÓN JURADA FORMATO PAPEL


PRODUCCIONES DE PLANTINES DE CITRUS CERTIFICADOS


Dirección de Agricultura - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA


Pasaje Falucho Nº 334 - Paraná - Entre Ríos.-


Tel.: (0343)-4207927.-


Domicilio electrónico: emergenciaagricola@entrerios.gov.ar.-


ALCANCES:


Estarán comprendidos los productores de plantines de citrus certificados según Resolución 
930/2009 del SENASA que posean sus unidades productivas ubicadas en el polígono: 
31°13'35.91''S 58°7'7.87''O; 31°13'44.75''S 58°4'41.12''O; 31°16'1.73''S 58°4'25.23''O; 
31°17'10.43''S 58°6'22.80''O; 31°15'58.15"S; 58°8'4.45"O de la Comuna de la Criolla, distrito 
Suburbios, Departamento Concordia, Provincia de Entre Ríos.-


INSTRUCCIONES:


Plazo máximo de presentación: hasta CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de la entrada en 
vigencia del Decreto que declare el estado de emergencia y/o desastre.-







1-) Datos personales:


Apellido y nombre completo del productor o razón 
social


 


Documento de Identidad (1) (tipo y número)
                                        
  


Nº de CUIT (1)  


RENSPA / RENAF(1)  


Dirección postal  


Domicilio electrónico (conforme Res. Nº 20/24 SM)  


Teléfono  


RENFO (1)  


Actividad principal declara en ARCA (2)  


(1) Adjuntar fotocopia.-


(2) Detallar la actividade afectada en forma predominante.-


2-) Producción afectada:


Tipo de 
material de 


propagación  
(1)


Enumerar 
cada 


estructura 
afectada


(2)


 


Tipo de 
estructura


(3)


 


Superficie 
total (m²)


(4)


 


% 
Daño


(5)


Nombre 
del 


propietario 
(6)


 


Observaciones


(7)


             


(1) Tipo de material de propagación de citrus producido bajo las estructuras afectadas.-


(2) Enumerar individualmente la cantidad total de estructuras afectadas.-







(3) Definir el tipo de cada estructura afectada.-


(4) Especifique los m2 totales cubiertos de cada estructura afectada.-


(5) El % de daño se refiere a la perdida física por m2 ponderada, o a la pérdida de capacidad 
productiva respecto del rendimiento promedio de la zona declarada en emergencia y desastre 
agropecuarios, en este caso particular, la afectación de la capacidad productiva será total (100%) si 
es que existió la posibilidad del ingreso del insecto vector trasmisor de la enfermedad del HLB 
(Diaphorina citri).-


(6) Si el lote en que se encuentra emplazada la estructura afectada no es propio, consignar el 
nombre del propietario. En este caso hay que acompañar esta Declaración Jurada con una copia del 
contrato de arrendamiento, aparcería u otro.-


(7) En observaciones se detallarán los daños estructurales ocasionados por el granizo, tales como 
rotura de cubierta plástica, malla anti insectos, estructura, sistema de riego y/o daño mecánico en 
plantines cítricos bajo cubierta.-


3-) Detalle de las producciones afectadas:


Tipo de 
material de 
propagación  
(1)


Especie 
(2)


Partida Inmobiliaria (3) Georeferenciamiento


X X Departamento Partida
Dígito 
Verificador


Latitud Longitud


             


(1) Se considera el material de propagación de citrus producido bajo las estructuras afectadas 
separados por Partidas Inmobiliarias, tantos como partidas distintas haya.-


(2) Especificar la especie citrícola (naranja, mandarina, pomelo, limón y lima) de plantines 
producidos bajo la estructura afectada.-


(3) Anotar el número de Partida (Departamento – Número / Dígito) y en el caso de Partidas 
propias acompañar esta Declaración Jurada con una copia de la/s misma/s.-


4-) Localización:


CROQUIS DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN


El damnificado deberá confeccionar el croquis de localización y ubicación de las estructuras 
afectadas, indicando caminos o vías de acceso.-                                 







 


 


 


 


 


Si no se realiza un croquis, se puede acompañar esta Declaración Jurada con fotocopias de los 
planos catastrales de los lotes, numerándolos cada uno según lo declarado en el Cuadro Nº 3 
(detalle de las estructuras afectadas).-


El que suscribe, en carácter de ... (propietario, titular de la explotación, representante legal, socio, 
etc.) y el responsable del informe técnico de estimación de daño, Ing. Agr. ... declaran bajo 
juramento que los datos consignados son fiel expresión de la verdad, sin haber falseado ni omitido 
ninguna información.-


 


      --------------------------------------------                                                                      -------------------
---------------------


 FIRMA Y ACLARACIÓN DEL PROFESIONAL                                                       FIRMA Y 
ACLARACION DEL             


            CS. AGROPECUARIAS                                                                              PRODUCTOR 
DECLARANTE 


El contenido de la presente tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA y su 
falsedad es un delito enmarcado en las normas emanadas del CÓDIGO PENAL 
dejando constancia asimismo de la reserva por parte del Estado Provincial de 
iniciar las acciones civiles, penales y/o administrativas que se deriven de su 
falsedad.-


AUTORIZACIÓN DE INSPECCIÓN


Autorizo a la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA dependiente de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, o a quién ésta designe, a realizar las inspecciones que 
considere necesarias a efectos de verificar lo aquí declarado.-


INSTITUCIÓN QUE CERTIFICA ESTA DECLARACIÓN JURADA


Nombre ...







Domicilio ...


Lugar y Fecha ...


Firma responsable institución ...


 





		fecha: Miércoles 18 de Marzo de 2026

		numero_documento: IF-2026-00042841-GER-DGD#MDE

		localidad: PARANA, ENTRE RIOS

				2026-03-18T14:16:25+0000





		usuario_0: Damián Ezequiel Patricelli

		cargo_0: Subdirector

		reparticion_0: Dirección General de Despacho
Ministerio de Desarrollo Económico

				2026-03-18T14:16:26+0000












 
 


GOBIERNO DE ENTRE RÍOS


Anexo Decreto


 
Número: 
 


 
Referencia: Expte N° 3361681 Anexo modelo declaración jurada digital 
Emergencia Agropecuaria


MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DIGITAL


El que suscribe ... en carácter de (propietario, titular de la producción, representante legal, socio, etc.) 
declara bajo juramento que los datos consignados son fiel expresión de la verdad, sin haber falseado ni 
omitido ninguna información.-


 


FIRMA Y ACLARACIÓN


DEL PRODUCTOR DECLARANTE


 


INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE CERTIFICA ESTA DECLARACIÓN


RAZÓN SOCIAL:


                                                                                                                                                                            
 


DOMICILIO:


                                                                                                                                                                          
  







 


Lugar y fecha                                                                                                Firma del Responsable


                                                                                                                           de la Institución


 


ASESOR TECNICO PROFESIONAL QUE CONFORMA LA PLANILLA


 


NOMBRE Y APELLIDO:                                                                               MATRÍCULA:


                                                                                                                                                                   


 


DOMICILIO:


                                                                                                                                                                   


 


Lugar y fecha                                                                                                           Firma del Profesional


El contenido de la presente tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA y su 
falsedad es un delito, enmarcado en las normas emanadas del CÓDIGO PENAL, 
dejando constancia asimismo de la reserva por parte del Estado Provincial de iniciar 
acciones civiles, penales y/o administrativas que se deriven de dicha falsedad.


"ARTÍCULO 10.- Todo productor que dolosamente formule falsas declaraciones, 
tendientes a obtener indebidamente los beneficios citados, será pasible de las 
siguientes sanciones, sin perjuicio de las que pudieran corresponder por aplicación 
de la normativa vigente en lo civil, penal y fiscal:


Caducidad de los beneficios otorgados, que resultarán exigibles de pleno derecho. A 
los mismos se adicionará un interés mensual por el tiempo desde el que se hubieran 
acordado.


Multas de hasta el veinte por ciento (20%) del monto de los beneficios obtenidos o 
solicitados, graduadas por la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre 
Agropecuario de acuerdo a la gravedad del caso."


LEY N° 10.836 - BO 16/11/20.


AUTORIZACIÓN DE INSPECCIÓN


Autorizo a la DIRECCIÓN DE AGRICULTURA dependiente de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, o 
a quien ésta designe, a realizar las inspecciones que considere necesarias a efectos de verificar lo aquí 
declarado.-







Esta Declaración Jurada debe ser enviada a Pasaje Falucho 334, Paraná (C.P. 3100). Dirección de 
Agricultura o al email emergenciaagricolaer@gmail.com o emergenciaagricola@entrerios.gov.ar.-


El/la productor/a que envié la documentación en formato digital, se encuentra obligado a conservar en 
original la misma, a los efectos de ser presentada en el momento que las Autoridades pertinentes lo 
requiera.-


- Productor/a:


Razón Social: CUIT:


Localidad: Departamento:


Calle:


Teléfono:


Email:


Actividad principal:


RENSPA/RENAF:


RENFO:


Producción y superficie afectada:


Tipo de 
material de 
propagación


Estructura 
afectada


Tipo de 
estructura


Sup. 
total 
(m²)


% 
Daño Propietario Observaciones


             


Detalle de los lotes afectados:


Tipo de material 
de propagación Especie


Sup. 
afectada 
(m2)


Partida Departamento Coordenadas


           


Documentación cargada:


DNI Adjuntado


Carnet Renspa/Renaf Adjuntado


RENFO Adjuntado


Partidas inmobiliarias rurales ATER Adjuntado


(*) La documentación que no fue cargada en este registro debe ser ENVIADA adjunta a esta 
declaración jurada de forma OBLIGATORIA.
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GOBIERNO DE ENTRE RÍOS


Anexo Decreto


 
Número: 
 


 
Referencia: Expte N° 3361681 Anexo instructivo carga digital de DDJJ emergencia 
producciones plantines citrus certificados


INSTRUCTIVO CARGA DIGITAL DECLARACIÓN JURADA EMERGENCIA 
PRODUCCIONES DE PLANTINES DE CITRUS CERTIFICADOS


La declaración jurada se podrá efectuar mediante la página web 
www.entrerios.gov.ar/emergencia_agropecuaria/


1- ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO TENER LISTA PARA CARGAR?


DNI; carnet de RENSPA, Partidas Inmobiliarias Rural o Subrural


2- ¿CÓMO REALIZO LA CARGA?


El formulario en línea consta de los siguientes pasos:


Paso 1: Se completan los campos con los datos personales del productor o razón social (en este 
paso todos los campos son obligatorios);


a) Actividad principal productiva: esta debe ser la declarada en ARCA.-


b) Datos del Establecimiento consignar la cantidad de RENSPA o RENAF que posea el productor 
(sean 1, 2, o más) y el número del mismo (sin puntos ni barras).-


Paso 2: Datos de la producción (se establece la cantidad de estructuras o invernáculos afectados, 
tipo de estructura, superficie total, % de daño, tipo y tenencia de la tierra en que se encuentra 







emplazada la estructura afectada).-


Paso 3: Detalle de la producción afectada (se establecen las especies producidas bajo la estructura 
afectada, N° partida Inmobiliaria Rural, ubicación georreferenciada).-


Paso 4: Adjuntar archivos (foto o PDF) DNI, contrato de arrendamiento. Si no realiza la carga 
completa de todos los archivos deberá enviarla junto a la Declaración Jurada (correo postal o 
email).-


Paso 5: Adjuntar archivos (foto o PDF) del carnet de RENSPA o RENAF. Si no realiza la carga 
completa de todos los archivos, deberá enviarla junto a la Declaración Jurada (correo postal o 
email).-


Paso 6: Adjuntar archivos (foto o PDF) del Impuesto Inmobiliario Rural o Subrural. Si no realiza la 
carga completa de todos los archivos, deberá enviarla junto a la Declaración Jurada (correo postal o 
email).-


Paso 7: Imprimir la Declaración Jurada.


- Una vez impresa la Declaración Jurada el /la productor/a o razón social que solicita acogerse a la 
emergencia agropecuaria deberá rubricar en todas las hojas y firmar sólo la última (posteriormente 
deberá ser enviada a la Dirección de Agricultura).-


- RECORDAR QUE AQUELLA DOCUMENTACIÓN QUE NO FUE ADJUNTA (on line) DEBE 
SER REMITIDA JUNTO A LA DECLARACION JURADA por correo postal o email.-


- El/la productor/a o razón social que envíe la documentación en formato digital. Se encuentra 
obligado a conservar el original de la misma, a los efectos de ser presentada en el momento en que 
las autoridades pertinentes lo requieran.-


3- ¿DÓNDE ENVÍO LA DECLARACIÓN JURADA?


Dirección de Agricultura: Pasaje Falucho 334 - Paraná (CP 3100) o bien remitir la misma 
escaneada a emergenciaagricola@entrerios.gov.ar.-


4- ¿CUÁL ES EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA?


El plazo de presentación será hasta CUARENTA Y CINCO (45) días desde la entrada en vigencia 
del Decreto.-


5- ¿QUÉ ENTIDADES /ORGANISMOS PUEDEN AVALAR LA DECLARACIÓN 
JURADA?


Entidades vinculadas al sector agropecuario, cooperativas y organismos públicos 
nacionales, provinciales o municipales.-


Además deberá estar conformada por un profesional de ciencias agropecuarias matriculado y 
habilitado en el COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA DE ENTRE RÍOS 
(COPAER).-


6- ¿QUÉ TRÁMITES PUEDO REALIZAR CON EL CERTIFICADO DE EMERGENCIA?


Puede presentarse ante ATER que prorrogara el Impuesto Inmobiliario Rural/Subrural.-







Tramitación de líneas crediticias en entidades bancarias con tasas bonificadas.-


7- LUGAR DE RETIRO DE LOS CERTIFICADOS


Salvo manifestación expresa en contrario del productor/a o Razón Social, se enviará a la 
entidad/organismo que lo avaló.-
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